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PLIEGO DE PRESCRIPCIONES TÉCNICAS 

 

 

 

PROCEDIMIENTO ABIERTO SIMPLIFICADO Y TRAMITACIÓN ORDINARIA 

PARA LA CONTRATACION DEL  SERVICIO ALQUILER MAQUINARIA CON 

OPERARIO PARA LA LAS TAREAS DE DEMOLICION, EXCAVACIONES, 

RELLENOS Y TRANSPORTES EN LA RED DE SANEAMIENTO, REPOSICION 

DE ABASTECIMIENTO Y OTRAS CANALIZACIONES EJECUTADAS CON 

MEDIOS PROPIOS PARA LA EJECUCION DEL SISTEMA COMARCAL DE 

SANEAMIENTO DEL OESTE: PROYECTO CONSTRUCTIVO COLECTORES 

DE SANEAMIENTO DE TAMAIMO. T.M. SANTIAGO DEL TEIDE. 
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1.- ASPECTOS PRELIMINARES  

Para poder ejecutar las unidades de obra de demolición, excavacion, rellenos  y 

transportes para la red de saneamiento, reposición de abastecimiento y otras 

canalizaciones ejecutadas con medios propios para la EJECUCION DEL SISTEMA 

COMARCAL DE SANEAMIENTO DEL OESTE: PROYECTO CONSTRUCTIVO 

COLECTORES DE SANEAMIENTO DE TAMAIMO. T.M. SANTIAGO DEL TEIDE 

encomendadas, es necesario tener medios específicos que Gesplan no dispone siendo 

necesario alquilar este tipo de maquinaria.  

 

2.- OBJETO DEL PLIEGO 

El objeto del presente pliego de condiciones técnicas es establecer los requisitos técnicos 

y especificaciones que deben satisfacerse, a efectos de cumplir la prestación objeto del 

contrato que se pretende ejecutar.  

La adjudicación del contrato se realizará por el órgano de contratación mediante 

Procedimiento Abierto Simplificado, en base a lo establecido en la Ley 9/2017, de 8 de 

noviembre, de Contratos del Sector Público. Dicho objeto corresponde al siguiente código, 

de acuerdo con la nomenclatura de Vocabulario Común de Contratos (CPV) de la 

Comisión Europea: 

 

45200000 - Alquiler de maquinaria y equipo de construcción y de ingeniería civil con 

maquinista  

 

3.- TIPO DE CONTRATO 

Se trata de un contrato de SERVICIOS, alquiler con maquinista. 

 

4.-OBJETO DEL CONTRATO 

Alquiler de maquinaria con operario para las tareas de demoliciones, excavaciones,  

rellenos y transportes de materiales en la red de saneamiento, reposición de 

abastecimiento y otras canalizaciones, en las condiciones especificadas en el presente 

Pliego de Prescripciones Técnicas.  

5.-PRESUPUESTO DETALLADO 

 

 

http://www.cpv.enem.pl/es/43200000-5
http://www.cpv.enem.pl/es/43200000-5
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1. El presupuesto base de licitación: Un importe total máximo de CIENTO 

CUARENTA Y CUATRO MIL NOVECIENTOS CUARENTA EUROS  

CON CINCUENTA CÉNTIMOS (144.940,50 €), que es el límite máximo de 

gasto en virtud del contrato, incluyendo los impuestos indirectos (art. 100 

LCSP). 

 

2. El valor estimado del contrato: Un importe total máximo de CIENTO 

TREINTA Y CINCO MIL CUATROCIENTOS CINCUENTA Y OCHO 

EUROS CON CUARENTA Y UN CÉNTIMOS (135.458,41 €), que es el 

importe total sin impuestos indirectos, conforme a las normas para su 

cálculo que establece el  art. 101 de la LCSP. 

 

3. Método de cálculo valor estimado art. 101.5 LCSP: El valor estimado del 

contrato se ha calculado en base al proyecto de ejecución de la obra y 

retarifado por Gesplan, Aprobado según se menciona en el 

ANTECEDENTE CUARTO del encargo “…Consta en el expediente 

proyecto denominado “SISTEMA COMARCAL DE SANEAMIENTO DEL 

OESTE: PROYECTO CONSTRUCTIVO COLECTORES DE 

SANEAMIENTO DE TAMAIMO. T.M. SANTIAGO DEL TEIDE”, 

redactado por TRAZAS INGENIERÍA, S.L – EIC ESTUDIO DE 

INGENIERÍA CIVIL, S.L – CÍVICA INGENIEROS, S.L., UNIÓN 

TEMPORAL DE EMPRESAS LEY 18/1982, ABREVIADAMENTE “UTE 

ACUERDO TRES”, provisto del CIF U- 16735680, con fecha 23 de 

diciembre de 2021. 

 

Cod ud Descripcion Med. Precio Importe 

MQ.1015 hr Camión grúa hasta 15 tn(con maquinista) 218,00 42,07 9.171,26

MQ.1030 hr Mini retroexcavadora con cucharón hasta 5Tn (Con maquinista) 635,04 33,18 21.070,63

MQ.1035 hr Mini retroexcavadora con martillo 5 Tn (Con maquinista) 272,16 35,98 9.792,32

MQ.1025 hr Excavadora s/neumáticos o cadenas goma con cazo hasta 9 Tn. (Con maquinista) 705,60 42,62 30.072,67

MQ.1026 hr Excavadora s/neumáticos o cadenas goma con martillo hasta 9 Tn. (Con maquinista) 382,78 45,14 17.278,69

MQ.1060 hr Camión 10-16 T.Basculante. (Con conductor) 582,31 41,01 23.880,53

MQ.1025 hr Retroexcavadora s/neumáticos  con cazo hasta 16 tn. (Con maquinista) 49,00 42,62 2.088,38

dumper3,5 dia Dumper art giratorio 4x4  3500 kg (i/maquinista, compartido con otra maquina ) 105,00 173,83 18.252,15

campactdor0.75 dia Compactador manual 750 tn 85,50 45,05 3.851,78

Total valor estimado del contrato V.E.C. 135.458,41 €

IGIC 7% 9.482,09 €

Presupuesto Base de Licitacion 144.940,50 €

Servicio de alquiler maquinaria pesada con operario para las tareas de demoliciones, 

excavaciones y rellenos en red saneamiento  y de reposicion abastecimiento de la obra.
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4. Desglose de costes del Presupuesto Base de Licitación conforme al Art. 

100.2 de la L.C.S.P.: en el Valor Estimado del Contrato, se consideran 

incluidos los costes directos (ejecución material), e indirectos (gastos 

generales de estructura y beneficio industrial), que el adjudicatario 

necesite para la realización del contrato propiamente dicho, y de acuerdo a 

las condiciones establecidas en los Pliegos. 

 

De acuerdo a la RECOMENDACIÓN 1/2021 DE 28 DE OCTUBRE, SOBRE 

GASTOS GENERALES Y BENEFICIO INDUSTRIAL EN LOS CONTRATOS 

DEL SECTOR PUBLICO CANARIO, publicado por la Junta Consultiva de 

Canarias, se estiman, a priori, los siguientes porcentajes e importes: 

 
 

6.-PLAZO DE EJECUCIÓN Y PLAZO DE ENTREGA 

El plazo máximo de ejecución de este servicio se corresponde con el plazo del encargo y el 

plazo máximo de entrega de la maquinaria  será de 24 h desde la solicitud del pedido por 

parte de Gesplan. 

7.-OBLIGACIONES  

Se llevará a cabo en base a las siguientes premisas:  

7.1.-Requisitos de la licitación 

 El Adjudicatario deberá disponer para esta obra de la maquinaria del 

presupuesto para realizar el trabajo. Presentarán una declaración 

responsable.   

 Deberá entregar antes del comienzo de los trabajos la documentación 

obligatoria de propiedad o alquiler financiero de la maquinaria solicitada. 

Presentarán una declaración responsable.   

 La maquinaria deberán tener permiso de circulación, ficha tecnica, ITV (en 

su caso), marcado CE y seguro en vigor. Presentarán una declaración 

responsable. 

113.830,60 €     

17% gastos generales

6% beneficio industrial

26.181,04 €       

135.458,41 €     

7% 9.482,09 €          

144.940,50 €     

IGIC

Presupuesto Base de Licitación (con IGIC)

Presupuesto de Ejecución Material (total costes directros)

19.351,20 €            

6.829,84 €              

Total costes indirectos

Valor Estimado del Contrato (sin IGIC)
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 El adjudicatario deberá de disponer de seguro de responsabilidad civil que 

cubra las posibles contingencias generadas. 

 Los consumos combustible estan incluidos en su oferta. Las reparaciones y 

averías deberán ser atendidas y resueltas en menos de 48 h, de tal forma 

que no se queden paralizados los trabajos. Si pasado este tiempo no se ha 

resuelto deberá el adjudicatario aportar otra maquinaria de sustitución de 

similares características que garantice la continuidad de los trabajos. 

Presentará declaración responsable. 

 Los transportes de la maquinaria estan incluidos en la oferta.  

 Gesplan hará la solicitud de maquinaria por jornada completa. 

7.2.-Mantenimiento y reparaciones 

Los maquinaria que la empresa adjudicataria destine al objeto del contrato deberán 

estar adaptados a la normativa vigente aplicable al sector, y encontrarse en posesión de 

la correspondiente autorización administrativa que las habilite para la prestación del 

servicio a contratar. Asimismo, se cumplirá con los planes de mantenimiento de la 

máquina. 

Será responsabilidad del adjudicatario haber efectuado las revisiones periódicas en la 

maquinaria  que se vaya a contratar, según las instrucciones del fabricante, acorde con 

la legislación en vigor; con objeto de mantenerlo en perfecto estado de uso y 

funcionamiento, siendo de su cargo el importe de dichas revisiones que estarán resueltas 

en el momento de la entrega. 

8.-DISPOSICIONES GENERALES 

Serán de aplicación, además del presente Pliego de Condiciones Técnicas las Leyes, 

Reglamentos, Ordenanzas, Pliegos e Instrucciones oficiales y Normas de obligado 

cumplimiento que estuvieran vigentes en la fecha de notificación de la adjudicación y que 

afecten directa o indirectamente a la ejecución del suministro objeto del contrato. 

9.-OBLIGACIONES DEL ADJUDICATARIO 

La empresa adjudicataria asume la consecución del objeto del contrato (servicio), 

utilizando sus propios medios personales y materiales, siendo por su cuenta todos los 

gastos que, directa o indirectamente, sean necesarios para lograr el buen fin de dicho 

objeto, así como el cumplimiento de las obligaciones laborales, de seguridad y demás 

normas de aplicación. Al mismo tiempo se deja establecido que el personal que desarrolle 

las labores necesarias para la ejecución del objeto del contrato, depende exclusivamente 

de la empresa adjudicataria por lo cual no tendrá relación contractual alguna con 

Gesplan S.A. A la extinción del contrato no podrá producirse, en ningún caso, la 
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consolidación de las personas que hayan realizado los trabajos vinculados al objeto del 

contrato como personal de la entidad pública contratante.  

Durante el periodo en vigor del contrato objeto del presente pliego técnico, el 

adjudicatario se compromete, en todo momento, a facilitar a las personas designadas por 

Gesplan S.A. a tales efectos, la información y documentación que éstas soliciten para 

disponer de un conocimiento pleno de las circunstancias en que se desarrollan los 

trabajos; así como eventuales problemas que pudieran plantearse y de las tecnologías, 

métodos y herramientas utilizados para prevenirlos y resolverlos.  

El adjudicatario se compromete a mantener absoluta confidencialidad y a no revelar o 

ceder datos a terceros, proporcionados por Gesplan S.A. y obtenidos como consecuencia 

de la ejecución del presente contrato, para cualquier otro uso no previsto como necesario 

en el presente pliego, ni aún para su conservación, especialmente los datos de carácter 

personal.   

Asimismo, el adjudicatario declara expresamente que conoce y queda obligado al 

cumplimiento de lo Reglamento (UE) 2016/679 del Parlamento Europeo y del Consejo de 

27 de abril de 2016, relativo a la protección de datos de carácter personal. Serán de 

aplicación las disposiciones de desarrollo de las normas anteriores en materia de 

protección de datos que se encuentren en vigor a la adjudicación de este contrato o que 

puedan estarlo durante su vigencia y se compromete explícitamente a formar e informar 

a su personal de las obligaciones que de tales normas emanan. 

10.-FACTURACIÓN   

Se facturará mensualmente por el trabajo realizado. La factura se presentará 

debidamente cumplimentada, en los primeros 5 días laborales del mes siguiente al mes 

de realización del trabajo. 

 

 

Santa Cruz de Tenerife, a fecha de firma electrónica 
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